
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ITAGÜÍ 
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Veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1496 

RADICADO N° 2018-00027-00 

 

 

 

En vista que el despacho comisorio, por medio del cual se perfeccionó la 

medida de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-

834700, se encuentra debidamente auxiliado, se incorpora el mismo al 

expediente, para los fines que las partes consideren pertinentes (anexo 21 exp. 

digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUIN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 30 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de julio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 














